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Ó E! a..,,;pirante {; ;lspilllutt'$ propuestos 11Q1" el TrIbunal,
l1Da. h? Hombruno", dem,r¡Jn tom::n posesión de su destino
d-entl'(} del plazo de un mes, a ('ontar desde In. publicación
út'l nombrH1niento. salvo el SUptw¡;:to de que seu aplicable ]0
dif.p-u€~"to PTI f'J articulo ;/1' d", la TA"Y ele ProC€dimiento Admi~
lljstrat.IYo

En el .actü de t0rnft de poS{<SiÓll. H:' tomarú juramento de
aeatar¡¡Í(:'¡Yw :1 lo.s P}'inc1pios FlUlth~m(:ntale.s del Movimiento
NaClfil1rd " dprnf¡~. L€Yf>~~ F'un-duuwnlaj-p;-- del R-eino.

Prunero "-L'únvo('ar f"l cQflcürso··npvolciün determinado en la
Ley de 1í de ] tIllO de 1985 ¡x-rr<l proveer uua plaza de Profe81'TI'
2{1jumo f'll la Faculmd de M.edirma ti+>- la Uníversidad ex-presada<
adscrita a la f'DY'tlanza de «F'rtrmfl,cl)logía¡>, debiendo ajustarse
el mismo a 10 dh':puesto en la Ordeh ministerial de 5 de diciem
bre di:' 194B (<<Bo-letin Ofielal del Fstrrdo» del 19). modificada
¡:,Qr las de 11 de abril de 1961 {«Boletín Oficial del Estado» de
13 de tr'lfll,:f)l y 24 de enero de 1968 ({(Boletín Oficial del Estado»
de 8 de febrel:01, así como en la Orden de la Dirección General
de Enseñanza Universitaria de :3'1 de mayo de 1957 (<<Boletín
Oficial del EstadO) de 21 de junio)

Seglmdü.~l¡{)s aspirantes deben1D }¡aJlarse en posesión del
título de LicE'nciado E'll Facultad o del correspondiente en las
E-scue1af; Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante tm
afio académko completo o jJ'ertenecer o babel' pertenecido duran
te el mismo tíempo a un Centro de investigación oficial o reco
nocido. o Cnel'Po docente de Grado M€¡:l:io: los Ayudantes acom
p.añaran a SU:'l 1116UinCÍas un informe de! Catedrático bajo cuya
chrecdon haY'~\I! H-t'tuado como taJps

Tel":el'o-E"l nomhramlento que :"2' ¡ea]ice como consecuencia
de resolver este con-eurso-cposiciún tendrá la duración de cuatro
anos. y podrá ser prorrogado por otro P€l'íodo de igual duración
Bi se (:umplen las condiciones reglamentarias conforme a la ci
tada L.ey. siendo condicJón indisJA'nt~abie para esta prórroga
l1allan-e t':n poseSIón delul.U,lü de DfJct.or .

Cuarto--Pal'a ser admIUd.o a este concurso-oposlción se reo,
quieTen las oondlclOnes siguientes

a l Ser espaflOL
IJ ¡ 'l"'€-nf>r eumpHdos \,t~lntiun aúo,'i ck (!-fiad.
t'.' No l1abf:r sido ,separado, medifl.nt¡;C expediente discípl1na~

fiO, tiel. Bel'VicJo cte.l Estado o de la Administración Local, ní
hallarse inllabiHtado para el eJel'Cic1,' de funciones públicas.

tIl No padecer d.efecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que 1-;; inhabilit.e para 1"1 ehm:ido df'l cargo.

el ffu\;}<?r aprobado 101, ejerciCiO¡-; S' cumplido los requisitos
necesal'ios '¡Jara la obtencIón <l.el titulo áe Licenciado en Facultad
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f.l Los a8plrantcs se cOlnprúmeter:'ll1 en sus instancias a
jurar "cJ.tamientü a lOE Pl'lncipks Plmebmentales del Mo\i.mien·
to Na-e:i{mal y dem§.~, Leyes Fundfl.mentales del Reino. según se
preceptúa f'Ll el a;xt.rtado (1 del artkulo 36 de la Ley articulada.
de Fur~cionari~.

5: NOrtnO','lílIf1.1f?

2tj LfI convocatoria.\- su;\ base~ :;' cuantos actos administra
tIVOS Sf' Üeth'f'11 de ésta y de la l:1ctuaeión del Tribunal podrán
sel' impugnadü$ pür los intf>resn<los:, ('11 los casos y en la forma
e.<¡tablt'cidos nl la Ley de Procedimiento Administrativo,

27. S\. se produjeran (>n lo SU{'f-s1\'ü cambios oficiales en los
planes de t~studio- d€ las respecttv:1s Facuitades o en la estruc~

tm'a Ol'gúnica de la ensf>Üanza. eH f'spedal de los Departamen
tos UniVf'fsit9ríos, los Profesores designados podrán ser ads
ITitos por el Ministerio df' Educación y Ciencia, mediante orden
JrJotivaqa 81 d~-empeño dE'- La dj;:,f:iplinl1 que haYa venido a
sustitu'r: a d'~';3rrnl1ar 18 que fn1Jc'r, df'lltro de la Univer-~

sjdact

MaürHí. j de abril {h.:' 1970-I':l [,jrp<;tm general de Ense.
nan.7.a Superior (' Investi.gación lriBH Rchevarría Gangitl

URDEN de: 'i' d¿ ubrú ¡f,. ¡y?u por lu que se convoca
¡ ',mClil so-oposiC'iu para la provisión de la plaza de
Proff'Sür adjunto de «Farmacologia>}, vacante en la
Facultad di: Medictnit de la Universidad de Van
!~'nCla

los a.<:'llü'cmtE',':¡ que hubieran aprob8do l-os ejercicios de la opo-
:,:icion

Lo' }1;;lJlnlHtt'~ Pl'OPU€.qtos qUe 't...:ngan la condición de í'lUl
dona:rios público..':' !~stanin ('xentos de Justificar documentalmen
':e la.'; C0ndídúne~~ Y requisitos ya ;JemOlitl'l1dos para obtener ..,;u
AJltedot nombramiento, debiendo presentar c€rtíficación del Ml
llistel"io t, Orgallísmo de que derx.'ll{lan, ;;l.f:l'editando su con
diciui! "IRvtaé CiU'uIlstan-cias Cl)n,..,'tf>n en :"11 hoja de servidos.

liniO, S JI fJrOpue.~I8._ del RedoLl,,:'l;) de ia Universidad de
Valen('ja.

Est!:' Müüstu]ü ha h'('",U/:-HG

pürd Tribuüal. en
f"f¡.Q,-¡ up0sHor Rerá

'''ontr& "'_'5ta propuesta

hacerse en el mL-::mu acto, J-os C!':llJ<l]\Y de los opositores, en~

cerrados en sobn:s f¡rm¡:¡l>.J:~ püf el Se;Tctario d€"l TriJJilllal y
rul>rkado$ pür el Pn'stdf'nte; se ¡cou"f'r,"H-lán, hasta que Ee veri
fique la lectura fh la sesión () ses.iones pos.teriores, en una urna
que quedan'! lacrada y .sellad~. l:Jü)ola custodia del Seoretario,
l!:l sello de la urna 1'ie lo ri'Sf'rnl.l ;'l (·1 PY("SktfO'IlW de] Ttiburwl

. 18. En cualqui,er, momnlto (¡¡'1 proc(,.,jimie-nto Uf! sf<le{'{'úm,
SI lleg-ase a conucmuento dd TnlJiH¡al que alguno tie lOS aspi·
raIltes carec{' de los requisitos exigidDs en 13. f'ollvocatorja. ,:·w
le excluirá do€' la misnw, prl:'d:J ~·l.ldÍi'll('Ht de) propio interf:.>
sado. pasándose, en Sll C2~(), ,)1 if;lltn de culp.H ti la Junsdiec¡on
ordinaria. :;i se aprecJuH:' jm':<;~eti.t\ld en 1:' {j~lar9~íón qlle
formuló y comunicii.no(}lo. en t, (!{¡ ¡·::i...<,ü el mit'lllo dia a hl
DiTecr:ión GenE'l'~¡l {le Env'fw.H7:: S¡u.J<"rc(jl f' Tl1n::'~t,jRH{jÓrl

Vil. Calincací(Jr¡ ;1 .. 1\'

19. Lü ..."; eJen'lelos ,serún +JinliH-atOl'JO:': si f:'"l Tl'Hnutai aellN'
da la E-Xc!U''ilO11 001 unanlll1i-oad 8" f'X~ eptu& f'l prlnter eJel"o·
cio, en el que bastaran t'n \nrdS CH1\(1~uc' 'XIHl que lis Ol}ü~J

tores pueGan ser excluido!".

20. D€spués üe cada se!-,IoJ"L ,',k

tanciada, y en ella ,si;' hará consUx p.l
J'uez formare elel ejercicio ()f('{~tlladü

21, Antes de la votacióll del prime! ~'JeJclt'¡o, c~da lUlO (W

los Jueces entre<':;Rl'Ú ,¡J Pri':dc1ellte un 'nfúrtnt· «CfTca dt~ lüs
trabajos pres.e-ntados por lo::\ op0í'.i.t-orc¡; v el v:Üül' que, a su
juicio. tenga cada uno de t'Uos. Estos informe;, :;.eran comunj~

cados a todos 1m miembrüg (];;l Trlbunal y .~,e UYli.r:a.H al f'xpe
dient.e.

24. Los a5pinllltes pl'opuestm pUl' 12'1 "-¡'ribmlal presental'án
ante este De-parta-mento, (ict1tro d€l pla~;ü <l.e ttt'inta. días hab-j
les a partir de la publicación por d Tl'ibullal de la pt'opl1~ta

formulada, los document08 qur~a continu&-'itm 'Se- seüal-an
1.0 Partida de nacimiento
2.° TituJo de Doct-or,
3.° Certificación negativa •.1<' ~ij1tJi.·Cf/ü¿-nH'~ pe:nai¿¡3 E'K,Jt'"

dida por el Regbi;.ro Central de Penftdo.s. y Rebeldes.
4,ll Certificación de no padecer ellfenuedau lnfectocOJ:jtfl~

giosa ni defellto fislco o psíquie-o que- inhabIlite para e!. servido
Dicha certificación deberá. ser €,};peehda por Hn Médico dei
Cuerpo de Sanidad Nacional ° por cualquier otr\)o '2on el '."lstü
bueno de la Jefatura Provincial de Saní-da{i.

5,0 En el caso de aspirantes frmenlnúf;, eertíficfU1óu de hRbt':t
cumplido el Servicio SociaL o <k e¡:¡tat exentas <le W \"umpJ1
miento, en la fecha de prcsentacion de documentú..<>.

Las documentos c-jtados en ]05 númer06 tercero v cuarto íl€'
berán estar expedidos dentro de los tres meses anteríú1't's a la
féclla en que termine el plazo de prt"'Sentadón

En defecto de los documentos conte'1'eto3 acreditativos de re
unir las condiciones exigidas e-n la pre:3ent~ convocatoria, se
podrán acreditar por ('ualquíer medio ut: pnle'ba E,umL'Úble en
Derecho.

Ql.Úenes dentro ctel plaz-o indj.ccH.!Q y !;slvo {"8.SÚS -de fue1'Za
mayor no presen~aren su <iocnmentaf'.ibh, Jll) pudrún ser nom
brados y quedaran anuladas todas sus uctuu<"lone-s, 1,1U pcr~

juicio de la responsabili{lad en qü>P hubieran podido incurrir,
por falsedad en la instancia. a que- se, H~ll-el'e la norma tercpra
de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulara pro
puesta adicional, efectuando nueva votac,tón, ronformea1 pro
ce<iiIniento seña.la-do en la norma 2Z de &"'ia <::-Or.rvocatoria, entre

22. La votac¡óu SHn PlÜ)jiC'~ S lH,UÜW1: <,' St': Jl€cesítaráu

~
voto~ con.forlnes para Que hR)'.'a pro¡:mes"i, cua:lquiera qu('

el numero de votantes. 81 wngurw dt" los OposItores ü-btu
cticllO número se procederá ti segunda .v terCt~ra vot;:t~

ción cntre los que hayan alean;7.udo IYiÚX votos, y .81 tampoco
en éstas se iograse, se declarar(l no nao",\" luga¡ ~l la jJrovl~jón

de la plaza.
Cuando ~a una sola ia pJSJH (¡bjelú ov. 13,. provisjón, .>1

Tribunal hal'a la propuesta ~t bvoy d-¡~l aspusnte que haya
alcanzad.o el mavor número d.e vntús, {Ípntro de la eondidón
establecida .en .el paJ:ra,fo antedor. F~.n. orTo e'USO. l'"eml1<:1.o el
TribunaJ al día siguiente de 18. votación d-ennit'h'3 v convoca
dos los opositores por él designados, el Presictent€ i('~ irá Ha··
man<io púr el orden que ocupen en 19. lii'ita Jo:-mada en virtud
de dicha votación, para. quP elijan plaza entre hE· vae:1;lt-(-".s. \-'8

. pOy .sL ya por persona autohzada al efecta '
Si algún opositor no concun'iese a.1 acto <:loe elecckl¡ D€ pl&.

~as ni la designaS(> en in:s-tanria furmal d por persona_ debitla-"
ihente autori7..ada, el Tribunal acordará para ('mn ha Ql:' S€f
propuesto, apelando Fl tüera W~Cf:H:P:"G a c·a votación entre
Jueces.

:Hecha la e1f'cc1ón pG-r
el caso previsto en el
propuesto par"! la plazo
quepa recurso alguno

23. Formulada la propllesta (". 'frúnmat liara púlllica la
miSJ1;1a. y en el término dI"- tr~s tiID.':>, ~j, parb.r rte la fecha de
aquélla, 8€rá eleya,.oa, mll el expediente deol eoucurscroposici6n
Ur el Presi-dente del Tribu.nal, ni MinL2tf"r1ü dE' Educadón '!
Cie-neia.
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1'> La l1ceno1a de la autoridad diocesana oorrespondieIlte,
cuando se trate de _8tlooo

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
Soe1al de la Kl.Uer. salvo que se haJ1en exentas de la realización
<lel JIlIamo. .

1) Abonar en 1& Te80reria de la Univer&ldad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de _. pudiendo efectuarlo también mediante gJro postal.
quo~ el articulo 66 de la Ley de Procedlmlento Admlnlstre
ttvo. uniéndose a la instancia los resguard08 oportunos.

Quinto...;,..Quienes deseen tomar parte en elte concurso-oposi
ci6n presentarán sus instancias en el RectQrlJr(io de la Universi
dad o· en cualqUiera de loa Céntros prev1itos en el artioulo 66
de la ütv de Procedimiento Administrativo. ~tro del plazo de
tr.mta 4laa háblle8, contadce a partir. del sliulente al de la
pul>llcaclÓll de la presente resolucl6n en el .Boletin Oliclal del
Estadce, manl!eatando en las mismas. ex¡:¡- y <letalllldamente,
que en la r_ de explracl6n del plazo de admlai6n de solicitu
des reúnen todas y ce<la una de las condiciones exlild.... ""0111
nafiándose a aquéllas los recibos justif1cativ06 de haber abonado
Ida derechos de examen yde formación de expediente.

Sexto.---El asP1rante que figure en la propuesta fonnulada
por el Tribunal deberá presentar en el Jteclotado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha.
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de
reunir las concUciones V reql1isltoe exigidos en esta convocatoria.

ID digo a V. 1, para su couocimlento y qémás efectos.
Pioa guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 7 de abril de 1970.-P. D., el Director general de En

señanza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gangoitl

Ilmo. Sr. Director general de Enseñ~aSuperior e InvestigacIón.

ORDEN de & de abril de 19701'OT la que se 1J:Of'Abra
la ConUsión especial para resol'Ucióf¡ .del COJ1et'rao
de traslado a U. _ra de «Instituciones Canóni
cas Indianas» de la Facultad de FUosofftJ 11 Letras
de Madrid.

lImo. Sr.: De ·confonnldad con lo dispuesto en el articUlo
qllin\Q de la Ley "". 24 de abril de 1958, .

..... t4bllaterte ha resuelt~ nOlllbrar la OoDllsión eapec1a.l
que OIIIltlrá _uosta para la l'OIOluelón del _curso ""un·
...... pOr IIeaoIucl6n de 17 de marzo de 1969 <.Boletln OllcllL1
del Estado•. del 25) par.. la pr_ ele la cMedra de dnatl·
.t.IIalc>MaO~. Indianas•• de la Facultad de l'IIoootla y
LoIna de UnI-.Jdad de Madrid, que eBtaráoonstltudo
en 1& lIIrulente forma:

Presidente:· Excelentislmo señor don Alfonso" Qa.rc1a-OaJlo
ele DIego. .

Vocales: Don Isidoro Martín Martínez, don Tomás Mar1n
~ don AntonIo Muro orej6n y don JQIé MtenlO Oal·
oIIlrónQl1lj...... Oatodrálleos de las Unlve..ldade6 de MadrId.
1111 ero.~ 7 <lo la de SOvllls, los otros dos.

J'Noldente _te: lIll<oeIentlalmo eelior don Vicente a.
~_. .

. \7ocalti oupIente.: Don JQIé Maldonado y :F'ernándes del
-. don Jlnl'Iq"" Marco Darta. don Juan Manzano Manzanofa don José _es y Martinez'de Carvajal, Catedráticos de

. Unlverlldad de.Madrltl. .
toQO V&caIes de esta 0Oll1lsl6n _Ial liguren nombrados

,el¡ el orden que sefiala el mencionado artícUlo quinto de la
Ley de 24 de abrl1 de 1958.

Lo digo a V, l. para BU ·conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. llluchos años.
Madrid. 8 de abr·' de 1970.

VILLAlR PALASI

Dmo; .Sr. Director general die EnBefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 8 de abril de 1970 por la que .e nombra
la Camlsl(m e8jJecfal del concurso de traslado para
la prOvIsIÓll de la cdtedra de «Hlst""" de los SIs
temas FUosótlco8» de U. Facultad de FllOBOffa 11
Letras de la Universfdad de Sevilla.

nm;", Sr.: De eonfor¡!Údad con 10 dl8p~to en el articulo
, lIu!nte de la Ley ole 24 de alJrll de 1958.

.... MInisterio ha resuelto nombrar la Comlllión eapeclal
que emitirá propuesta pare la resolucl6n del coneurso anun-

• cll4o~Resoluelóri de 24 de octubre de .1969 <~letín Ollclal
del del a de noVlsmbre) para la j1I'OVlsIón de la cá-
ledra de terla de los Sisfanas F11osóflOOli», de la Facultad
de FIlOSOfla Y Letre.s de la Unlversldad de Sevilla. que estará
constitUido en la .siguiente. forma:

PreIklente: Excelentísimo sefior don Antotlio MUlá.n' P\¡ellés.
Voéalé8: Don Jesús MeUl\IlO Oatalán. c\Qn Octa.vlO CllI Mu·

nl1la, don R1csrdo Maria lbáñez y don Jesús Garda Lópell.

Catedraticos de las Univérsldadea de Valencia y Pamplona.
el tercero y ouarto, teapectlvamente. -y de la de sevma. los
otros doI. . ,
~dente auplente: Iilxoelent1s1mo señor don Anpl GoI'1

zále~ 4lvaJ'eJ.
Vocales suplentes: Don Miguel Oruz Hernández, don José

Luis comeDas 0l\rcIa Llera. don Eu¡¡en!o Frutoo cortés y don
Leonardo 1'<lIo Barrena. Catedrátleoa de ·Ias Universidades de
salamanca, 8ev111a, Zaragoza 'J Granada. re&Peotlvamente.

Los Vocales de esta OomwéD especial figuran nombrados
en el J'rden que sefiala el mencionado articulo quinto de la
Ley de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento V efectos.
Dios guardes. V. l. muchos años,
Madrid, 8 de abril de 1970.

VILLAR PALAB!

llino. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 9 de abril <le 1970 por la que .e declara
desierto el ooncurso de· aeee.o (J la "c4tedro de
«Lengua 1J Literatura LatintlS» tU la U-mvel"8Ñl84
de Valencla.

llIno. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de aoceso
a Oatedr{¡tloo de Universidad entre Profesores a",,-. annr¡.
ciado por Orden de 27 de junio ole 1919 <<Bo1etlnOllelaJ: doI
Estado» doI le de julio) pare. provlJl6n <le la cá-. de Len
IIUA y I.lteratura lA\tiJIas» de 1& Facultad de Pnosatla y Letras
de la Unlverlllded de Valencla.

Eate _o ha r_to declsrar _ el conourso
de referencia. .

Lo digo a V. I, para su conoc1miento y efectoB.
Dios lI'Uarde a V. r. muchos afiOs.
Madrid. 9 de abril de 1970.

VILLM\~

Ihno. Sr. D1tector general do Ensell8.1Ula Superior e In--.,
gaeJ6n.

ORDF;N de 9 de abril Ik 1970 por la~ se 1kq1Mc
deBlerto el concurso de acceso a lis e<ltedra Ik
«Lengua 11 l.lteratura l.atlliiJS» de laU~
de Ovledo. ..

limo. Sr.: ·Por falta de asplrantes al concurso de~
a C..tedr~tlco de UnI__ entre ProtOSOll!. ......"'10'1, _.
cI~ por Orden de 27 de junio del96ll (~lJt ot\cfa! del
!!litado> ele! le de julio).P&!'a prórial6n de 1.. 'éIItedra • ~
gua y~_ ü\t1_ de la I"IIeultad dé iI'llllaitla y Liitrú
'de la. UnlWt'&ICIad de Ov\edo

_ ~ ha resuelto declarar desierto el _
de referencla. .

Lo digo a V. l. para su conoclmlento y erectos.
Otoo gue.rde a V. l. lIl\lCl1oe atIos.
Madrld, 9 de abril de lino.

VILt.A,RP~

.Ihno. Sr. Director genérel de Ense1ían3 SUper1\ll" e In_\1
gacl6n.


